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e1ón de las obras para su reconoc1m1ento definitivo y levanta
miento del acta de autorización de funcionamiento, en lafom1a
dispuesta en el Decret-o 998/1962, de 26 de abril. en la que se
describirán las características de las· instalaciones y el cwn·
pllmiento por parte de aquél de las condiciones especiales y
demás disposiciones legales.

Qu1nta.-La Administración dejará sin efecto la presente
autorizaclÓll en cualquier momento .en qUe se compruebe el
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas
declaraciones en los datos que deben figurar en los documen
tos a que se. refiere el articulo 16 del Decreto de 22 de julio
de 1967 y preceptos establecidos en la Orden ministerial de
213 de febrero de 1949.

Sexta.-Los elementos de la instalación proyectada serán de
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Director general, Bernardo

Lópe< Majano.

sr. Delegado provincial del MiniSterio de Industria en Cá-ceres.

RESOLUCION de la Dirección General de MintM
por la que se hace público· haber sido otorgado el
permiso de investigación que se cita.

Por esta Dirección General de Minas ha sido otorgado el si
guiente permiso de investigación minera de las provincias de
Córdoba y Sevilla: .

Número 12.290. Nombre, «Aguilar». Mineral. cloruro sódico.
Hectáreas, 30.223. Términos municipales, Bantaella, Montalbán.
Montma, Puente-Genil, Monturque, Cabra, Lueena y Agullar
de la Frontera (Córdoba), y Eclja (Sev11la).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
en el articulo 65 del vigente Reglamento General paTa el Régi
men de la Minería.

Madrid, 27 de marzo de 1969.-EI Director general de Minas.
Enrlqlre Fupuy de Lome.

RESOLUClON de la Deleuaclón Provincial de AI
mería por la que se hace.púbUco haber sido cadu
cada la concesión de explo:tacfón minera que se
cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Almena hace saber: Que por el exeekmtfsimo ae110r :M1n1&tro del
Departamento, pol' renuncia del interesado, ha sido caducada
la s1gu1ente concesión de explotación minera:

Número 39.031.-Nombre: «.Mi Esperanza». Mineral: Hierro.
Hectá!reas: 37. Término municipal: Mojacar.

Lo que se hace público, declarando. franco y regl8trable el
terreno comprendido en su Perfmetro, exeeoto· para sustancias
l1'ftel'Vadas a favor del Estado, no admitiéndOle nuevas aol1cltu
des hasta transcurridos 00110 dias hábUes, a partlr del siguiente
al de esta publlcación. Estas sollcitudes deberán preoentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegae1ón ProvinclaJ.

Almería, 26 de febrero de 196&.----Bl Delegado provincial,Sa
mue! Luchsinger centeno.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
merla por la que se hace púhlico haber sido otor
gados los permisos de investigación minera que $e
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
merla hace saber: Que han sido o\Qrgadee 106~ permi
sos de investlgaolón minera, col\ OlII)l'eSlÓll de numero, nombre,
mineral, hectálreas y término municIpal:

39.535. «María de las Mercedes Mrtca.». Plomo. 2.358. Cuevas del
Almanzora.·

39.548. «Plur1núnera 2.&». Plomo. 1.560. Cuevas del Almanzora.
39.lIM. cPlurimIn...a 3.'». Plomo. 332. 0Uevaa del AJmanzora.
39.560. cPlurlminera 4.'». Cobre. 1.955. cuevas del Alma_ y

• Pulpl.
39.!i66- «Nuevo Relleno 1."». Hierro. 316. Rloja y PechIna.
39jj'¡9. <Vor si acaso». Hierro. 72. Lucalnena de Iaa Torreo.
39.8110.CSan Dlmas número 3». HIerro.' 24. Lubrin.
39.585••VoIoánica». Benlonita. 163. Cuevas del A1manzora
3U.5ll9. cAmI>. a EsmOlllÜda». ~tlna, 45. Lubrin. .
39.690. c'1'aüro». Serpentina. 386. B..........

39.591. «Aries». Serpentina. 497. Sacares, serón y Bayarque.
39.592. «Santa Agued&». merro. 3.098. Huérea1-OVeta y Cuevas

del A.lma.nzora.
39.595. «Géminis». Serpentina. 160. Baoares.
39.601. «Amp. a san Miguel». SerPentina. 33. Lubrín y Al~

bánchez.
39.604. «Nuevo Relleno 2.°». Hierro. 212. Rioja y Pechina.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Almeria, 20 de marzo de 1969.-El Delegado provincial, Sa
muel Luehsínge- Centeno.

REBOLUCION de la Delegación Provtnctal d.e Ba
dajoz por la que se hace público haber sido cadu
cadas las concesiones de exPlotación minera que
se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de 1n<lustria en
Badajoz hace a&be1': Que por el excelentísimo seftor Ministro
del Departamento han sido· caducadas por renuncia de los inte
resados las siguientes conees1ones de explotación:

Número 9.26S.-Nombre: «Manol1to». Mineral: Plomo, ·Hectá
reas: 8. Térm1no municipal: Azuaga.

Número lO.038....;,..Nombre: «GuadaluPe»~ Mineral: Hierro. Hectá
reas: 21. Término municipal: Burguillos del Cerro.

Lo que se hace público. declarando tranco y reglstrable el
telTeno comprendido· en sus Petimetros, excepto para. sustaneiaa
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nueVQB solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles. a partir del siguiente
al de esta· publ1caclón. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Badajaz., 2l de febrero de 1969.~E1 Delegado provincial, por
delege.c1ón, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Fernando
Caballero de Rodas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utafdad
públlca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUmplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
eoado en esta. Delecaclón Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalu1'ia, S. A.», con domicilIo en Barcelona., Archs,
número 10. en solicitud de aulorioación para la Instalación y
declaración de utllidad ptlblica, a los efectos de la imPosición
de servidumbre de Paso, de la instalación eléctrica cuyas carae-
teI1st1cas técnicas pr1ne1Pales son las siguIentes:

LD/ce~l89/67.

Origen de la linea: Apoyo 6 línea Can Torrens.
Final de la misma: E. T. cCanAmetller».
Término municipal a que .afecta: Castella.T del Vallés.
TenlIión de servlcio: 26 ~.
Longitud en kilómetroll: 0,909.
Conductor: Alum1nio-&eero 19,56 milimetros cuadrados sec...

cióD..
Material de llI'oyaa; Madera.
Estación transformadora: 10 ~A., 25/0,38-0.22 KV.

Esta Delegac1ón· PrOVincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2tl&/~966, de 20 de octubre; Ley 10fl!Nl6,
de 18 de ma:zo; Decreto 17'15/Ul67. de 22 de julio; Ley de lH de
noViembre de llKlll y Reglamento de LIneas EléctrIcas de Alta
Tensión, de 23 de febre<o de 1949 (modi1Icado por Orden mi
nisterial de 4 4eenero de 1965), y Orden 'mini8ter1a1 de 1 de
febrero de 1969, ha resuelto:

Autoriz... la lnlltalación de la linea sollcitada y declarar la
utllidad pÚblica de la miBma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre.de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011!Nl6. Il4'ro
bada por Decreto 2II111/1966.

BaroeIona. 28 de enero de 1969. - El Delegado provincial,
V. de Buen Lozano.-2.'19O-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación PrOVlncfal de Bar
celona por' la _ se autorlOa V declara la utllf4cul
públloo e1l eoncretq de la instalación eléctrica que
le cita.

OUrni>ll<Ice los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en _ DeIuael6n ProVineial a lnlltancla de «HidroeJée..
trice. de Catalut'ia, S.·. A.». con domicil1o en Barcelona, Archs, lO,
en _tud de autor\Zaelán ¡ma la instalaclón y _
de utilidad pdb&a, a lea efectos de la imP08Ielón de oerv:ldum
!loe de paso, ~ la In_Ión eléctrica enyas c...__
técnicas principales 80Il las siguientes:


